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cor{rRAro- po1¡iqúilÉn oÉ iqiüipo cAif¡On óisrrnrr
MAYORAT MONTO o¡1ps. ¿13,20o.0o

Nosohosr*=*notfJlHfoo.SitlT#f 
::-"rr:.,casado,hondureño,

L¡c. En c¡encias por¡c¡ares y oe este ¿omii¡iio con ce¿ula de idenüdad # o,(rl-197r_(xx)63, Sorvencra Mun¡c¡par no. risiiliTN Or¡11971qr9638, Cargo ar quefue erecto med¡ante punto único emitido porét rr¡ounar supremo Bectorar de Ia sesiónExtraordinaria con fecha der 17 de oic¡emore ¿er zori, 
"rañJo 

po;üiJt; facurtadopara ejercer ra represenbción de ra Arcardía Municipar o! Gurá ft;ñ;; cerebrartoda crase de actos y contratos facurtad que re otorga ta t_ey oe ¡rrn-i-.-ipuliJi¿", .n ,,artículo #43 y #40^Iumeral 3 de su r.gtá*.nto quien en adelante se denominaráAtcALDfA t'ru'{rCtpAl, po*n, p.rt 
-v 

p"r otra ra empr§*t, TRANspoRTEs
IIP!& representada por ei cerente General:' ¡,rÁnCO lxror¡O
TABORA AyAt¡, mayor de edad, Casado, Hondureño, con Oómicitio en sanPedro sura, con cédura de idenüdad # 1613-lgiz-oog, sorvenc¡aMunicipal #0186881, RTI| 16131917ñ99rg, quien Jn'aoerante se
denominará como El coNTRATrsrA, actuando amb6 partes en nuestro sano
t:l.,lg-t!.. frg_f., convenimos en celebrar el presente contrato, de ALQUILER DECAilIOil CISIERilA, BAIO I.AS SIGUIENTES CONDICIOruCS. PN¡UEN* ó¡¡UST¡I-I
DE INE§RrDAD. Las Partes, en cumpr¡m¡ento a ro estabrecido eñEffito i ¿e ta
Ley de Trdnsparencia y Acceso a la Información Públ¡ca (LTAIP), y con la convicción de
que *itando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una
culfura de transparencia, equidad y rend¡ción de cuentas en los procesos de contratac¡ón
y adguis¡c¡ones del Estado, para así fortalecer las bases del Éstado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: l. Mantener el más alto nivel de conducta
ética, moral y de resp€to a las leyes de la Republica, así como los valores de:
INTEGRIDAD, TEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIAUDAD Y
DISCRECION CON LA INFOR'I,IACION CONFIDENCIAL QUE MANEIAMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir
una estricta observancia y aplicación de 106 principios fundamentales bajrx los cuales se
rigen los procesos de conkatación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de
Contratación del Estado, tales comoi tramparencia, igualdad y libre competencia. 3.

Que dur¿nte la efcución del Contrato ninguna persona que actué debidamente
autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador,
socio o asoc¡ado, autorizado o ro, realizará: a) Pócticas Conuptivm: entendiendo estas
como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar direch o indirectamente,
cualquier cosa de valor para ir¡fluenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas
Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sug¡eran o demuestren
que existe un muerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno
o varios terceros, realizado con la interrción de alcanzar un propósito inadecuado,
incluyendo influenciar en forma ¡napropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y
verificar toda la información que deba ser presentada a úavés de terceros a la otra
parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de
contratac¡ón o adquisicón causa de este ConEato, la información intercambiada fue
deb¡damente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la
responsabilidad por el suministro de información ¡nconsistente, imprecisa o que no
conesponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5, Mantener la debida
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ercf,rn¡e MuNrcrpAL DE r¿?¡ua .,
DEpARTAMINTo oE conrÉs, Rrpúsr¡c{ rr ro*or** C

ME NO DE ,/
RAZ(,N

tor ae¡or, ¡¡¡c*y n¡fuuqm,

L.á,!ffii'lTit#,.1',il':il'**'.::",'.rr;l,;o",lj5.-n",os de ut,izarra para
el rncumplimiento ¿e alsuno Oá1.-i";;,:.:",::]Tj9,= lugar, en caso de dechrárse

r.x,rr.nri"l*ry":"lffi;:lffillffjñ3lj;i¿l${ffitff

ffi.iXr*t{;*ü**ffi 
lfl **me,*¡u,rm*,i?

ff 'ütlfigx,&ffi1ürr^t,,r*1,,u:d# jsEiiE"É!fi ,T',il?:,E
de las responsabit¡dades o,r" *,j,.l]l'illj.'-i:'^1 -lr9qt con el Estado, sin pefuicio

.rr,*:#¿:=rffi U,¡fk-;*ffi'#-*fü:N*,q,f,Xi*su caso entablar lm acciones .sa*_q*';;.,;ri.nl o. ," parte der contratante:¡'zA ra erim¡nación definibva. á. rc"ru"i¡.t íiii'Jrno.. v a los sukontraüsras;::[ffiH;¿x.#:Hhn,.*ffi ,t*$.J#á'ü:#llule#:i+#:en pr@esos de contnracirh. ii. a ra afliácü;;i;;í";" o.funcionario infractor, detas sanciones que corresponda, r"sú^;i aidió;""if;;* Eüca der servidor púbrico.srn perjuicio de ex¡qir ra resoo¡sabi¡da¿ J.i,i¡rt uñ,'I*u ,ro penar a las que hubiereIugar' En fe de ro anteríor'ras partes maninestariiJ'J.eptación de ros compromisosadoptados en er presente rrocumento, oa¡o ei enten¿ür que esta Decraración formaparte ¡ntegrat det Contraro. n.ma¿o'rárünü;;;ü;" consrancia.,, La AtcaldíaMunicipat decrara que en eí crmprimieil;r ffi;;lers¡ones para er año 2019 seestiá procediendo con er arquirei o3 i,oiin" ilóüiiili DE c^rrrro* crsrER {a
llujoo.que señá ut¡r¡zado para rearizar're'paoáJn-v-iánrormación de cailes, en raisrgu¡entes cotonias: Cot ta paz, 

-c-or. 
punáu, óá. i.i]*r¿n, ¿ro-rrc-.i p."r¡o#cornprendido de tos días ot=t9 r11r1z,il,ii)t11ii,tg,2o,2l.,24,8,26,27,28,de_Junio/.2o1e,stcueat-ar.CÁIiilJ'ró§-i1,":í"c¡os,Etcontratisrase

comprornete a prestar sus servicios errcieñiffiffio. er eqrrpo náür.r¡o, luAlcaldia Municipar proveerá et_.omorsti¡re v;ñ;il;;ñ;to para el cambio de aceiresde motor e hidÉulicos. ," Alcaldíaverificaná por medio oe r:nsupen¡sor¿eiál¡ñffiutora Municipar, s¡ er equipoconb'atado reúne los requ¡s¡to§. de cant¡daá 
--v-'Lr,¿.¿ 

.on 
- 

"í 
-"bj;ü;;

asegurarse la buena rearización der servicio para er éua tra s¡do contrataio. óüiñriiqEuF$¡EcUggu: Er üempo requerido pbra h e¡ecucion de ra obra es de 16 díascalendario, a part¡r de ra emisión o'" ra oioen J"-'l,i.¡o. ou¡xili vniói-ñiiCONTRATo: Et vator det Colrat9 es ¿e: CUnn¡ril i d¡rCO Mrt NOvECIET{TOSt:ilPlAs-ExAcTos, (rps..43,2qr.oo) 
" 

áiá" á" f¿ZOOm¡¡a¡o cAl,roilgrtRt! se utirizara 16 días.- lE .xri, FoRlrrAbÉprcot Er contraüsta recibirápago prev¡o reporte em¡t¡do oor el jefe ¿é un¡¿ao rlanññ r,rt¡nrcipar v supervisoiáecampo, los pagos clebeÉn'ser.por estímmiones ¿" áeroo al avarrce de ra obrapresentada para su respectivo trámite de pago en las oficinas de resore.iiNuni.p"l.'-
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DI.ARTAMENTo Ds coRrÉs, R[puBtI(A DE H,NDURA' CORAZ C}trt

IHqilss¡m

SEPflMA: RETCÍ{CION: "El Contratista" presentará la Constancia de est¡r sujeto al
Régimen de Pago a Cuenta, em¡tido por EL SA& y el recibo de pago, antes de la
cancelación del presente contrato de lo contrario se retendrá el 12.59o del valor del
contrato por ¡mpuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en
La Ley de Equ¡libr¡o F¡nanciero y Protección Social capitulo V,OCTAVA:
INCUMPLIMIEI{TO DE LA OBRA¡ En caso de incumplimiento de las tarem del
Contratisb, la Alcaldía Munic¡pal de la Lima, Cortes, se hará cargo de las mismas y
deducirá el pago al contrausta del costo que ¡ncune, más su respectiva multa de
1.200.00 de no estar conforme la supervbión en la entrega de la obra y el contratista
deberá realizar lm coneccionc solicitadas si las hubiere sin costo ad¡cional. NOVEilA!
SOLUC¡Oi| DE LOS COI{F¡JCTOS: En caso de desacuerdos, reclamos, dispubs o
incumpl¡m¡entos del coñtrato por parte del Contmüsta, la Alcaldía Munic¡pal de la Lima
Cortes, se reserva
sin incurrir
manifiestan

Junio Del

de

contenido de las cláusulas del conkato. En fe de lo
el Municipio de la Lima

ANTONIO
Contratista

dar por terminado el presente Contrato a su voluntad
alguna.@mbas partes

É,
F

7 del mes
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contrato
nueve
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